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Cuidados, género y ciudad en la gestión
de la vida cotidiana1

Dolors Comas d’Argemir2

Introducción

El cuidado nos remite a las actividades vinculadas a la gestión y el 
mantenimiento cotidiano de la vida, la salud y el bienestar de las 
personas. Las necesidades de cuidados son universales y alguien 
ha de asumirlos, no hay elección. El hecho de que el cuidado re-
caiga principalmente en las mujeres tiene repercusiones negativas 
en las trayectorias laborales y sociales a lo largo de su vida, pues 
es un gran devorador de tiempo que no se puede destinar a otras 
cosas y limita las oportunidades. La división sexual del trabajo 
se expresa aquí con fuerza, pues los hombres participan en los 
trabajos de cuidado de forma muy limitada, aunque hay varia-
ciones según países, edades y formas de socialización. Se trata de 
un tema no resuelto en términos de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, y es en este punto donde se encuentra 
un conflicto subyacente, no siempre visible, no siempre explícito, 
pues se asienta en unos patrones de género y en una estructura so-
cial informal que tienen efectos discriminatorios, pues consumen 

1 Este capítulo se ha realizado en el marco de un proyecto de investigación 
financiado por RecerCaixa, un programa impulsado por la Obra Social La 
Caixa con la colaboración de la Asociación Catalana de Universidades Públicas 
(2014ACUP00045).

2 Doctora en antropología social, Universidad de Barcelona.
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energías, oportunidades y capacidades de las mujeres y limita en 
la práctica el ejercicio de la ciudadanía.

El cuidado es hoy un componente fundamental para la equidad 
de género y también para la justicia social nacional y transnacio-
nal, como se ha expresado con la explosión de la llamada crisis de 
los cuidados, que se inscribe en la globalización de la reproducción 
y tiene expresiones distintas y jerarquizadas entre países y sectores 
sociales. En la actualidad se está produciendo un incremento de 
las necesidades de cuidado y las soluciones que se adoptan son 
asimétricas. El uso de una fuerza laboral migrante pobremente 
remunerada, procedente de zonas rurales o de sectores populares 
urbanos, ha sido una constante desde hace ya muchos años, pero 
actualmente la política de cuidados tiene una naturaleza mundial 
y las migraciones para cuidar son de carácter internacional. Los 
países que proveen cuidadoras padecen las consecuencias de la 
migración de mujeres y el deterioro en los cuidados a su propia 
población.

Las políticas públicas son fundamentales en la provisión de los 
servicios de cuidado, tanto los orientados al cuidado infantil como 
al de adultos mayores, pues complementan la labor de las familias 
(de las mujeres) en su tarea de cuidar y son asequibles a todos los 
estratos de población. Permiten equilibrar las diferencias entre 
las familias que pueden comprarlos en el mercado y las que no 
pueden hacerlo, que deben cuidar a otras personas y se empobre-
cen más. Pocos países han implementado un sistema de cuidados 
eficiente y asequible, por lo que la crisis de los cuidados se expresa 
de una forma u otra en distintos contextos y situaciones.

La ciudad es el marco donde se expresan las contradicciones de 
la organización social del cuidado. Las políticas públicas que pro-
veen estos servicios son esenciales, pero los patrones de movilidad 
y accesibilidad condicionan su utilización. El tiempo urbano, que 
relaciona los usos de la ciudad con el tiempo requerido en los 
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desplazamientos, se añade al tiempo que las mujeres dedican al 
cuidado y limitan su inserción en la vida social y laboral. De ahí 
que la ciudad inclusiva, como ciudad igualitaria, ha de hacerse 
atendiendo a la diversidad de necesidades y demandas de la ciu-
dadanía. La ciudad es también el marco en donde los derechos de 
ciudadanía se materializan. Transformar la ciudadanía desde los 
derechos de las mujeres implica reconocer la importancia de los 
cuidados en nuestras sociedades. Incorporar la lógica de la vida 
cotidiana al planeamiento y desarrollo urbano hace posible que 
la ciudad sea más vivible, más inclusiva, que se adapte a la escala 
humana y sus necesidades.

Importancia social y  política de los cuidados

Cuidados y reproducción social

El cuidado consiste en la gestión y el mantenimiento cotidiano 
de la vida, la salud y el bienestar de las personas. Es esencial para 
la existencia de la vida y su sostenibilidad, así como para la repro-
ducción social, y en este sentido no es nada marginal. Todos los 
seres humanos necesitamos cuidados a lo largo de nuestras vidas 
y, por lo tanto, el cuidado tiene también una dimensión social, 
ya que es condición indispensable para la propia existencia y la 
continuidad de la sociedad. Pero esta centralidad no se corres-
ponde con la percepción social existente, que otorga un gran valor 
a la producción de mercancías tanto materiales como ficticias y 
restringe, en cambio, la responsabilidad del cuidado al ámbito 
familiar, y considera sus actividades como propias de las mujeres, 
ancladas en su naturaleza y en las dimensiones morales y afectivas.

Los cuidados han sido especialmente invisibles por tres razo-
nes: porque es la familia la principal institución en que se llevan 
a cabo de forma gratuita y altruista, porque es difícil catalogarlos 
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como formas de trabajo al estar impregnados de afecto y obliga-
ción moral y porque son las mujeres quienes los llevan a cabo y 
están fuertemente naturalizados. Estos factores dificultan la per-
cepción de su valor económico, así como su carácter crucial para 
la reproducción social (Comas-d’Argemir, 1995 y 2014).

La idea de reproducción social es un concepto útil para situar 
la importancia de los cuidados. Incluye la reproducción de la vida, 
a través de la procreación, la reproducción de la fuerza de trabajo 
y la reproducción de las instituciones y lógicas sociales (Harris y 
Young, 1981). La reproducción social absorbe una gran cantidad 
de trabajo no remunerado, la mayor parte realizado por mujeres, de 
manera que los costos reales se externalizan a los hogares. Es lo que 
denomino la “economía del afecto” en un doble sentido: porque 
este trabajo no pagado tiene valor económico (lo que queda de 
manifiesto cuando se efectúa en el marco del mercado o del Estado) 
y porque “economiza” el gasto público. El peso de la familia o del 
Estado en la provisión de bienestar tiene que ver con la tensión 
entre la acumulación de capital y la redistribución social. Esta 
dependencia contradictoria entre producción y reproducción es 
esencial para entender la economía política de las relaciones de 
género.

La crisis de los cuidados expresa el colapso en las capacidades 
de cuidar a las familias, así como su repercusión en la sociedad. 
La participación laboral y social de las mujeres, la falta de impli-
cación de los hombres en los cuidados, así como la fragmentación 
y ruptura de las redes de apoyo motivadas por los procesos de 
urbanización hacen que las familias no puedan absorber las ne-
cesidades de cuidados como antaño. Esta crisis estalla en Europa, 
donde se produce un “envejecimiento del envejecimiento” y el 
incremento de las situaciones de dependencia vinculadas a la 
vejez, las enfermedades crónicas y las discapacidades, por lo que 
las necesidades de cuidados de larga duración son actualmente 
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muy importantes y aumentarán de manera exponencial en los 
próximos años.3 Pero la crisis de los cuidados no es específica 
de Europa: es un fenómeno generalizado que se manifiesta hoy 
especialmente en las zonas urbanas.

La provisión pública de servicios o prestaciones es esencial 
para mitigar esta crisis de los cuidados, pero esto sólo se ha dado 
en los países dotados de un Estado del bienestar potente, predo-
minando, en cambio, las políticas meramente asistenciales que 
no abordan el problema de los cuidados en toda su magnitud. 
Cuando los sistemas públicos de cuidados son débiles y las ne-
cesidades elevadas, el cuidado se organiza de forma precarizada 
y discriminatoria, lo que exacerba las estructuras de desigualdad 
tradicionales. Efectivamente, la respuesta de los hogares de clase 
media y alta a la necesidad de proveer cuidados es su externaliza-
ción, contratando cuidadoras domésticas o utilizando servicios 
del mercado. Esto no es nuevo, pero sí lo es el gran volumen que 
ha alcanzado, así como su internacionalización, de manera que 
millones de mujeres procedentes de países con pocas oportuni-
dades van a trabajar a países más ricos como niñeras, empleadas 
domésticas y cuidadoras de adultos mayores (Colen, 1995; Ehr-
enreich y Hochschild, 2003; Pérez Orozco, 2006). Hace años 
estas empleadas procedían de zonas rurales o de sectores popula-
res urbanos del propio país (como sigue sucediendo en México, 
por ejemplo, y en países con fuertes desigualdades internas), pero 
actualmente el fenómeno alcanza dimensiones mundiales. Es el 
impacto destructor de la globalización neoliberal, que genera 
una nueva división internacional del trabajo y transfiere grandes 

3 Un informe de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(oecd, por sus siglas en inglés, 2013) muestra que España será en el año 2050, 
después de Japón, el segundo país más envejecido del mundo, con un 15% de 
la población con más de 80 años, Alemania será el tercero y sigue después la 
mayor parte de países europeos.



64

Dolor s Coma s d’A rge mir

cantidades de trabajo a las mujeres migrantes, lo que permite un 
ahorro considerable a los gobiernos en la provisión de servicios 
y también a las familias (Federici, 2015). Las regulaciones de 
extranjería y el tipo de régimen laboral propician que este sector 
de empleo se ocupe con migrantes extranjeras (Parella, 2003; 
Razavi y Staab, 2010; Simonazzi, 2008). Algunos países han 
implementado políticas públicas orientadas a la conciliación de 
la vida laboral y familiar; esto contribuye a aliviar la situación de 
los hogares medios, pero no suele beneficiar a las empleadas do-
mésticas inmigradas, especialmente si forman parte de una familia 
transnacional (Benería, 2006).

En los países y regiones más afectados por la pobreza y el 
desempleo, la globalización de la reproducción ha disparado la 
emigración y tiene efectos todavía desconocidos hoy en toda su 
dimensión. Hay muchas mujeres que se ven obligadas a dejar a sus 
hijos en manos de sus maridos o familiares para desplazarse a otras 
poblaciones, e incluso a otros países para realizar trabajos de cui-
dados. A pesar del gran esfuerzo que supone para ellas contribuir 
al bienestar de su familia a través del envío de remesas, frecuente-
mente son culpadas del abandono de sus familias, a diferencia de 
lo que sucede cuando son los hombres quienes emigran (Mum-
mert, 2010). La emigración femenina es especialmente relevante 
en países como Bolivia, Ecuador, Filipinas y México. En estos 
contextos, la crisis de los cuidados se expresa como la otra cara de 
la moneda respecto a los países demandantes de mano de obra. Se 
intensifican los trabajos de cuidados de quienes permanecen en el 
lugar, pueden deteriorarse los cuidados y se construyen familias 
transnacionales con grandes costos de relación y emocionales 
(Benería, 2006).

Los cuidados están hoy en el centro de las problemáticas del 
bienestar. La crisis de los cuidados constituye un indicador de una 
crisis de reproducción social que ha alcanzado dimensiones glo-



65

Cuidados,  género y ciudad en l a ge stión de l a vida cotidiana

bales y ha acentuado las formas de reproducción social asentadas 
en desigualdades de género, de clase y étnicas. En un contexto de 
hegemonía neoliberal y adelgazamiento del Estado, es especial-
mente importante analizar y debatir la reorganización total del 
trabajo con una perspectiva holística, crítica y transformadora 
que incorpore la organización social de los cuidados. Se trata de 
entenderlos como un asunto social y político y no sólo como un 
asunto privado y de mujeres. Este cambio de paradigma permite 
plantear un reparto equilibrado de los cuidados entre individuo, 
familia, Estado y comunidad, así como entre hombres y mujeres, 
y entre generaciones.

Cuidados, políticas públicas y mercado

El cuidado como ámbito de estudio entra a las ciencias sociales 
y humanas de la mano del feminismo académico desde distintas 
disciplinas: sociología, antropología, economía, ciencias políticas, 
trabajo social, historia, filosofía. El germen se encuentra en los 
debates de los años setenta sobre el trabajo doméstico y su papel 
en la reproducción del capitalismo y cristaliza en la década de los 
ochenta, cuando el cuidado se convierte en categoría analítica y 
genera numerosas investigaciones sobre su valor social y econó-
mico, sus componentes afectivos y morales, su invisibilidad, el 
tiempo que consume y el papel de las mujeres. El concepto de 
cuidado social (Daly y Lewis, 2000) y la idea de entender de mane-
ra amplia cómo organizan las sociedades los trabajos de cuidados 
desde los distintos agentes que los realizan (la familia, el Estado 
y el mercado) consolida el cuidado como categoría académica 
y proporciona las bases para su conversión en categoría política 
(Carrasco, Borderías y Torns, 2013).

Como categoría política, el cuidado implica no sólo saber quién 
cuida, a quiénes y qué costos comporta esto, sino incorporar estas 
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dimensiones a las agendas de transformación social para un repar-
to más equitativo del cuidado, tomando en cuenta al conjunto de 
la sociedad. Las investigaciones académicas sobre la organización 
social del cuidado, la precariedad de los trabajadores y trabajado-
ras del cuidado y el valor económico de la producción doméstica 
han contribuido a la construcción de una agenda feminista de 
cuidados que considera esta labor como una dimensión central 
del bienestar. El concepto de cuidado es adoptado como clave en 
las políticas de igualdad en muchos países y también en los orga-
nismos internacionales (Esquivel, 2011; Folbre, 2008; Gornick 
y Meyers, 2008; Himmelweit y Land, 2011; Razavi, 2007; Wi-
lliams, 2010). Incrementar su valor político, económico y social 
implica introducir propuestas políticas con el objetivo de “con-
tribuir a la equidad de género, y [establecer] qué instituciones, 
estructuras económicas y construcciones políticas permitirían 
dichos avances” (Esquivel, 2015: 64).

El cuidado es una piedra angular en la provisión de bienestar, 
y en este punto se plantea cuál es el papel que se da a la familia, al 
Estado, al mercado y a la comunidad en la organización social del 
cuidado. El reparto de esta actividad implica también su redistri-
bución entre hombres y mujeres y entre generaciones. En todas 
estas dimensiones están presentes el conflicto y las contradiccio-
nes entre los distintos agentes implicados en los cuidados y se 
expresan las diferencias de género, las sociales y las étnicas en el 
ejercicio de la ciudadanía.

Las políticas públicas son imprescindibles para hacer efectivo 
el ejercicio de la deuda social al suministrar los servicios y las 
prestaciones para proveer cuidados y asegurar la reproducción 
social (educación, sanidad, servicios sociales, justicia). Modifican 
la idea de que el cuidado es un problema individual y familiar y 
asumen que se trata de un problema social que implica al Estado. 
Aunque las políticas públicas de cuidados varían entre unos países 
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y otros, tienen en común que proporcionan tiempo (políticas de 
conciliación, permisos y excedencias), prestaciones económicas 
(directas o mediante la fiscalidad) y servicios (escuelas infanti-
les, asistencia a domicilio, centros de día, residencias, etc.). Un 
ejemplo de esto son las políticas para atender los cuidados de 
larga duración que se han implementado en Europa a partir de la 
década de los noventa. El grado de implicación de cada Estado es 
variable, pero en todos los casos se considera que la familia es la 
principal responsable de sus miembros y que las aportaciones del 
Estado son complementarias, por lo que contribuyen a reforzar 
el papel de las mujeres como cuidadoras, especialmente con la 
crisis económica y el auge de las políticas neoliberales (Comas-
d’Argemir, 2015; Deusdad, Comas-d’Argemir y Dziegielewski, 
2016; Rodríguez Cabrero, 2011).

Aunque atender las necesidades de cuidado es costoso en tér-
minos de presupuestos públicos, es económica y políticamente 
preferible no dejarlo en manos del mercado, porque la calidad de 
los servicios puede ir disminuyendo y porque las capas sociales 
más vulnerables no tienen acceso, lo que incrementa la presión del 
cuidado en las familias más pobres, fomenta el empleo doméstico 
desregulado e incide en la desigualdad social. Es también una medi-
da redistributiva en términos de justicia de género, pues las mujeres 
son más pobres en la ancianidad y constituyen la mayoría de quie-
nes necesitan servicios públicos para su atención (Lewis, 2007).

El cuidado es también generador de empleo. Esto no es algo 
nuevo, pero sí lo es su visibilidad como sector ocupacional. Son 
empleos de escaso prestigio a partir de una lógica circular: tienen 
poco prestigio porque los ejercen mayoritariamente mujeres, y 
esto es así porque se perciben como la prolongación en el ám-
bito laboral de los trabajos que hacen en el ámbito familiar. Los 
salarios son más bajos que en otros sectores, hay fuerte rotación 
laboral y las categorías laborales inferiores son ocupadas por per-
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sonas inmigradas, nuevamente mujeres (Razavi y Staab, 2007). 
Se proyectan, así, los patrones de género, dando poco valor a unas 
capacidades que se consideran naturalmente adquiridas, de manera 
que los empleos de cuidados están escasamente profesionalizados 
y buena parte se realizan sin la exigencia de formación. La escasa 
valoración y los bajos salarios de los empleos de cuidados desani-
man a los hombres para introducirse en el sector y contribuyen a 
incrementar la brecha de género. Las mujeres son las directamente 
perjudicadas, pues al estar mal pagadas es probable que opten por 
dedicarse al trabajo familiar no remunerado. Paradójicamente, la 
incorporación de más hombres a este ámbito laboral puede otor-
garle más reconocimiento y prestigio (Himmelweit y Land, 2011).

Los empleos de cuidados aumentarán en los próximos años, 
tanto en el sector público como en el privado. Apostar por el 
desarrollo profesionalizado de los empleos de cuidados con con-
diciones laborales y salarios dignos es abordar las necesidades 
presentes y futuras en términos realistas, teniendo en cuenta la 
evolución demográfica de nuestras sociedades. Una apuesta eco-
nómica por una red de empresas públicas de cuidados equivalente 
a las redes educativas o sanitarias es una opción viable y es social 
y económicamente interesante. Es un sector muy intensivo en 
lugares de trabajo y en el cual hay mucho margen de crecimiento; 
es un trabajo que no se podría deslocalizar, combatiría la econo-
mía sumergida y, por lo tanto, permitiría obtener más impuestos; 
vincularía a millares de mujeres a los derechos sociales, haría 
más atractivo para los hombres conseguir este tipo de empleos 
e implicaría el derecho a ser cuidado como obligación colectiva.

No todo ha de proceder de la familia ni del Estado protector, y 
en este sentido la organización de la sociedad civil en formas de 
autogestión o comunitarias constituye un marco apropiado para 
la provisión de cuidados y también un factor de innovación social. 
Una parte de la crisis de los cuidados se relaciona con el debili-
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tamiento de los vínculos de parentesco y comunitarios, pero se 
constata también cómo se reactivan estos vínculos en situaciones 
de necesidad y el importante papel que en estos casos ejerce la co-
munidad. Actualmente están surgiendo nuevas formas de redes de 
cuidados en contextos educativos, vecinales o locales, o entidades 
que con ayuda pública hacen posible incorporar voluntariado a 
estas actividades.

Afrontar las nuevas y crecientes necesidades de cuidados es un 
reto para las sociedades actuales (Tobío, Agulló, Gómez y Mar-
tín, 2011), y como hemos intentado mostrar, las repercusiones 
tienen un alcance global, afectan a las familias, interpelan a los 
poderes públicos, crecen los servicios de mercado y se inscriben 
en una lógica globalizada. La ciudad es el marco físico donde se 
desarrolla la vida cotidiana y se concreta la organización social de 
los cuidados, por lo que es indispensable plantear cómo se articula 
la atención a las necesidades de cuidados con la morfología y la 
vida urbana.

Cuidados,  género y ciudad

Ciudad, espacio público y ciudadanía

La distinta implicación de hombres y mujeres en los trabajos 
de cuidados es una de las principales diferencias que afectan el 
uso del espacio público urbano. Las mujeres efectúan la mayor 
parte de los trabajos de cuidado tanto en la familia como en las 
comunidades. En este sentido, las mujeres son usuarias clave de 
la ciudad en su función de gestoras de la vida cotidiana y son tam-
bién productoras clave de entornos residenciales en su función de 
liderazgo comunitario y de organización de redes vecinales. Por 
eso sus experiencias y perspectivas resultan indispensables en un 
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planeamiento y desarrollo urbano orientados a promover una 
ciudad inclusiva y diversa ( Jaeckel y Van Geldermalsen, 2006: 1).

La ciudad es un espacio público, un lugar abierto y significan-
te en donde confluyen todo tipo de flujos. El ámbito público 
es un concepto político, el lugar de representación y expresión 
colectiva de la ciudad, y es también un espacio físico, un con-
cepto urbanístico. La ciudadanía es el estatuto que confiere 
determinados derechos y se vincula al Estado o la nación. Los tres 
conceptos están relacionados dialécticamente, ninguno puede 
existir sin los otros dos.

La ciudadanía ha sido una conquista, y hay que seguir pre-
servándola, pues las dinámicas de segregación y excluyentes se 
renuevan de manera permanente. El ciudadano lo es en tanto que 
ejerce sus derechos de ciudadanía (Borja, 2005). Las mujeres han 
tenido una ciudadanía incompleta, secundarizada, dependiente 
de la ciudadanía del hombre. El modelo hegemónico de ciuda-
danía diferencia la esfera pública de la privada, y las desventajas 
de las mujeres proceden de los roles que tienen asignados en esa 
esfera privada, ya que durante muchos años las normas de género 
han prescrito la domesticidad femenina y su vínculo prioritario 
con los trabajos de cuidado. Transformar la ciudadanía desde 
las experiencias de las mujeres implica romper con la estructura 
dual entre lo público y lo privado, reconocer las aportaciones de 
las mujeres y otorgar centralidad a los cuidados, de manera que 
la sociedad se organice desde las necesidades de las personas. Se 
trata de construir un modelo diverso y plural de ciudadanía.

La ciudad ha sido considerada un espacio de libertad y eman-
cipación, pero los hombres han tenido más posibilidad que las 
mujeres de acceder a oportunidades, prestigio y poder. El propio 
espacio público está sexualizado, frente a la idea de su neutrali-
dad. La diferencia sexual que organiza la sociedad también ha 
ordenado y estructurado las ciudades, y todavía hoy persisten 
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usos jerarquizados del espacio urbano y una organización que 
responde al predominio masculino. Las mujeres, o bien han sido 
excluidas o han sido relegadas a los márgenes, en una gradación 
de horarios y funciones. Además, las violencias con las que se 
enfrentan operan como una restricción a sus derechos en la ciu-
dad. La reivindicación de espacios públicos sin discriminación ni 
violencia y el derecho a una movilidad libre y segura en la ciudad 
han dado lugar a una línea importantísima de reflexiones acadé-
micas y propuestas de actuación en ámbitos urbanos (Del Valle, 
1997; Falú, 2014a, 2014b; Naredo, 2010; Red Mujer y Hábitat de 
América Latina, s.f.).

La ciudad es un marco privilegiado para transformar la ciu-
dadanía, pues todos los tiempos, los trabajos y las relaciones de 
la vida cotidiana se producen en un solo espacio, sin la férrea 
distinción entre lo público y lo privado. En la ciudad nos relacio-
namos, vivimos, y en ella se expresa la diversidad de contextos, 
deseos y necesidades. Por esto, como señala Bodelón (2010: 55), 
el ámbito de la ciudad ofrece la posibilidad de dar visibilidad a 
las experiencias de las mujeres, mientras que en otros ámbitos 
estas experiencias parecen irrelevantes. Incorporar las demandas 
que son fruto de la vida cotidiana supone ampliar y transformar 
la noción de ciudadanía tanto para las mujeres como para toda la 
población. Se trata de entender la ciudadanía de forma plural, des-
de el reconocimiento de la diversidad de demandas y necesidades 
de quienes son parte constitutiva de la ciudad.

En su papel de cuidadoras, las mujeres defienden espacios que 
les permitan vivir a ellas mismas y a los suyos. Es significativo 
que muchos de los conflictos relacionados con el uso del espacio 
público sean protagonizados por mujeres. Así sucede con algunos 
procesos de renovación urbana, en donde la lógica del urbanismo 
dominante se confronta con la lógica de la cotidianeidad presente 
en los usos de la ciudad. Los cambios en estos usos, como resulta-
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do de la especulación habitacional, de la construcción de nuevas 
infraestructuras o de la presión turística, por ejemplo, afectan los 
espacios de vida y la forma en que las mujeres se apropian del espa-
cio público. Por esto, las luchas y resistencias contra determinados 
proyectos urbanísticos son encabezadas por mujeres, especialmen-
te si atañen a sus barrios o entornos inmediatos (García Vázquez, 
2009; Pérez-Rincón, 2009). También las luchas relacionadas con 
problemas ambientales que afectan la salud y las condiciones de 
vida. La necesidad de agua potable, la ausencia de infraestructura 
para las aguas residuales o para la recolección de basura, la carencia 
de energía eléctrica o de gas, o las dificultades de abastecimiento de 
productos básicos, son problemas presentes hoy en colonias urba-
nas periféricas de ciudades latinoamericanas, y como señala Lahera 
(2009: 138), una de las principales tareas domésticas de la mujer es 
controlar los riesgos ambientales en el hogar y cuidar la salud familiar. 
Las mujeres no sólo intentan cubrir estas deficiencias mediante 
las organizaciones barriales y comunales, sino que también son 
protagonistas en las luchas para conseguir servicios básicos para la 
supervivencia (González de la Rocha, 1994). De nuevo es su papel 
de cuidadoras lo que les da un especial protagonismo en la creación 
de entornos habitables vivibles. Tello (2009: 284) subraya acerta-
damente que las mujeres intervienen como agentes activas y con 
propuestas imaginativas en la reivindicación de un espacio urbano 
que tiene sobre todo un valor de uso relacionado con las experien-
cias cotidianas para proporcionar sustento y cuidado.

La interacción entre cuidado, tiempo y espacio urbano

Como asentamos en la primera parte de este texto, los cuidados 
han entrado a la agenda política, pero pocos países han imple-
mentado sistemas de cuidados eficientes y asequibles para toda 
la población. En América Latina, el cuidado infantil constituye 
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una de las principales preocupaciones y tareas a resolver, y en 
términos generales la organización social del cuidado es injusta, 
pues hay una gran carencia de servicios públicos, lo que incide 
negativamente en las mujeres de los sectores sociales más vulnera-
bles, que no pueden acceder a los servicios del mercado y su única 
salida es la familiarización del cuidado infantil (Esquivel, Faur y 
Jelin, 2012). A esto hay que añadir la desigual distribución de los 
servicios de cuidado, que acentúa las deficiencias en el acceso de 
los sectores populares, de manera que las necesidades de cuida-
do se convierten en una fuente generadora de desigualdad entre 
distintos sectores sociales. En los países europeos las principales 
necesidades de cuidado provienen de las personas adultas en si-
tuación de dependencia y las políticas públicas se han orientado 
a los cuidados de larga duración, siendo los países nórdicos los 
que han implementado una mejor infraestructura de servicios y 
apoyo a estas necesidades.

La implicación pública en la resolución de las necesidades 
de cuidado es un componente esencial para el ejercicio de la 
ciudadanía y afecta especialmente a las mujeres. Una buena in-
fraestructura de servicios para el cuidado infantil y para el cuidado 
de los adultos mayores es fundamental. Pero la organización de 
la ciudad, sus patrones de movilidad y las facilidades de acceso a 
los servicios existentes constituyen una base indispensable para 
aprovechar adecuadamente estos servicios. El tiempo urbano y su 
relación con el espacio son, pues, factores esenciales en la cons-
trucción de ciudades inclusivas que faciliten el desarrollo de la 
vida cotidiana y la atención a las necesidades de cuidado. Se trata 
de apostar por la ciudad igualitaria frente a la ciudad indiferente, a 
la ciudad diversa frente a la ciudad homogénea (Hernández-Pezzi, 
2006; Tello y Pérez-Rincón, 2009).

El cuidado consume tiempo, y se trata de un tiempo fragmen-
tado, difícilmente acumulable y compatible con otras actividades 



74

Dolor s Coma s d’A rge mir

(Durán, 2007). El tiempo dedicado al cuidado familiar por parte 
de las mujeres limita sus oportunidades y hace que sean despo-
seídas de ellas. La desposesión se produce cuando una parte de 
la población tiene mayores cotas de libertad, autorrealización y 
oportunidades, porque otra parte es desposeída de sus capaci-
dades, energías y poder. Así, mientras las mujeres consumen su 
tiempo y sus energías en el cuidado de otras personas, los hom-
bres tienen más tiempo para dedicarse al trabajo remunerado, o 
para realizar actividades de mayor prestigio y reconocimiento 
social. El propio cuidado que las mujeres suministran a los hom-
bres, a pesar de que éstos puedan valerse por sí mismos, facilita 
que sean ellos quienes obtengan mayor reconocimiento por su 
trabajo o actividades (Martínez-Bascuñán, 2014).

A este tiempo dedicado a los cuidados se debe sumar el deri-
vado de la variable espacial en el contexto de la ciudad: patrones 
de movilidad con los que cuentan las mujeres e itinerarios para 
llevar a cabo las actividades que implican los trabajos de cuidados. 
Así, uno de los factores que pueden obstaculizar el acceso a los 
servicios públicos de cuidado es el tiempo urbano, a partir de su 
conexión con el espacio. Y estos obstáculos operan con muchísi-
ma más fuerza para las mujeres de menores ingresos y menores 
niveles educativos. La relación entre movilidad, transporte y 
pobreza se conjuga dramáticamente en las grandes ciudades la-
tinoamericanas, pues las menores posibilidades de movilidad en 
las áreas periféricas más alejadas de los centros urbanos hacen que 
los sectores más desfavorecidos no sólo tengan mayores dificul-
tades para acceder a los servicios de cuidado, sino también para 
insertarse en la vida social y laboral (Redondo, 2013). De ahí que 
el desarrollo social se vincule actualmente a la accesibilidad y el 
tiempo urbano (Hernández y Rossel, 2012).

Los trabajos de cuidados suponen un uso diversificado de la ciu-
dad, pues están atravesados por numerosos trayectos y la movilidad 
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es un factor fundamental. El acceso a escuelas, centros de salud, 
hospitales, lugares recreativos, parques, centros administrativos y 
distintos servicios de cuidado se encuentra limitado por las distan-
cias que se deben recorrer para llegar a ellos. Y deben sumarse los 
trayectos para abastecerse de los alimentos y productos de consumo 
cotidiano. Cuidar supone realizar una multiplicidad de recorridos 
que, además, no son lineales, y usualmente el transporte público 
no ha sido pensado para cubrir estos trayectos fragmentados que 
requieren las actividades reproductivas, sino para satisfacer los re-
querimientos del sector productivo y conectar los hogares con los 
lugares de trabajo. Insistimos en que las dificultades de movilidad 
afectan especialmente a los sectores populares que viven en las áreas 
periféricas. Por esto, las políticas sociales orientadas a proveer servi-
cios de cuidado son insatisfactorias si estos servicios no se articulan 
con la accesibilidad y la movilidad en el espacio urbano.

La apropiación de la ciudad por parte de las mujeres supone 
romper la férrea distinción entre lo público y lo privado, pues para 
ellas muchos de los recorridos que se realizan en la ciudad son para 
solventar las necesidades de la vida cotidiana. En este sentido, el 
barrio cataliza no sólo las experiencias femeninas relacionadas con 
el cuidado y la reproducción doméstica, sino también toda una 
constelación de afectos, usos y deseos que proporcionan un modelo 
mental de ciudad flexible, subjetivo, sensorial, polifuncional (Tello 
y Pérez-Rincón, 2009). La ciudad compacta, donde se encuentren 
integradas las funciones de trabajo, comercio, vivienda, cuidados 
y ocio, permite una mayor accesibilidad y autonomía gracias a la 
proximidad de los espacios en donde se han de realizar las acti-
vidades de la vida cotidiana. Facilita, a su vez, que en un mismo 
recorrido puedan satisfacerse distintos objetivos, y permite ahorrar 
tiempo. En cambio, la ciudad dispersa o con fuerte segregación 
espacial entre los centros urbanos y las áreas periféricas genera falta 
de eficacia porque hay que recorrer mayores distancias, los trayectos 
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son unifuncionales y a menudo dependientes del transporte priva-
do, por lo que el tiempo que debe destinarse a los desplazamientos 
resulta exagerado (Muxí y Casanovas, 2010).

Las grandes ciudades metropolitanas de América Latina padecen 
las desventajas de estar fuertemente segregadas espacial y social-
mente, de manera que el tiempo urbano impacta en la posibilidad 
de que las mujeres puedan tener una inserción plena en la vida 
social y laboral, especialmente cuando se trata de sectores popula-
res residentes en áreas periféricas. El transporte público eficiente y 
asequible resulta esencial en estas situaciones. Las políticas públicas 
para la provisión de servicios de cuidado deben vincularse a unos 
patrones de movilidad que faciliten la accesibilidad.

La gestión del tiempo y el espacio es sustancial para la concilia-
ción del trabajo y la vida familiar. Exponemos a continuación dos 
experiencias colectivas organizadas por grupos de mujeres para 
cubrir las necesidades de cuidado y gestionar esta difícil relación 
entre la vida cotidiana que atañe al cuidado familiar y la partici-
pación en actividades laborales, sociales y políticas.

Las infraestructuras de apoyo a la vida cotidiana

El primer ejemplo tiene lugar en los países del norte de Europa. 
A principios de los años setenta, grupos de mujeres se moviliza-
ron para hacer posible efectuar trabajos remunerados y resolver 
las necesidades de cuidado infantil. El modelo de acción fue la 
creación de “infraestructuras de apoyo a la vida cotidiana”, orien-
tadas a favorecer la proximidad integrando el hogar, el trabajo y 
los cuidados de manera viable. La columna vertebral del proyecto 
era la creación de un nivel intermedio entre los hogares privados y 
el mundo público y comercial. Este nivel intermedio era el vecin-
dario, que debía incluir viviendas, servicios, centros de trabajo y 
otras actividades que facilitaran la vida cotidiana de los residentes, 
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con independencia de su edad y sexo. Más adelante, en los años 
noventa, se creó en Europa la red Eurofem, que amplió el concep-
to de infraestructuras de apoyo a la vida cotidiana del vecindario 
al ámbito de la ciudad, y también al regional, e incorporó centros de 
recursos para mujeres (Horelli, 2006).

Este concepto permite acercarse al tema de los servicios y equi-
pamientos urbanos con mirada renovada, pues tiene presentes 
los cambios recientes en la organización de la vida cotidiana y las 
necesidades que se plantean principalmente a las mujeres para 
hacer compatibles la vida familiar y la laboral. Es fruto de la inter-
sección de la perspectiva de género y las prácticas del urbanismo y 
la planificación regional, y trata de facilitar la vida cotidiana de los 
residentes que dependen de su vecindario mediante la creación 
de redes de cuidados y mediación, como se refleja en la figura 1.

Este modelo ha inspirado algunos proyectos de planificación 
urbana en diversos países europeos donde los barrios son parte 
constitutiva de las ciudades. Ha sido un concepto útil en las fases 
de previsión de la planificación y es ideal para incorporar al diseño 
urbano los servicios para cubrir las necesidades de las familias 
con hijos y personas mayores o discapacitadas, así como de los 

1. Infraestructura de la vida cotidiana (Horelli, 2006: 252).
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residentes que valoren la comunidad local. No niega la existencia 
paralela de otros modelos para grupos localmente no depen-
dientes, como los de quienes prefieren un estilo de vida móvil 
y transitar por distintos ámbitos urbanos (Horelli, 2006: 252). 
Lógicamente, la implementación de este modelo depende de 
cada contexto y sus necesidades, pero requiere de ciertos compro-
misos. No es suficiente con planificar desde esta perspectiva; es 
necesario también crear un sentido de confianza y de comunidad 
que posibilite las redes de cuidados y las estructuras de mediación. 
Para esto se debe contar con recursos y servicios, y que las redes 
estén conectadas con grupos interesados poderosos.

Un aspecto interesante de este modelo es que se trata de “in-
fraestructuras” y no de “equipamientos”, y la diferencia conceptual 
es importante. Los equipamientos para atender a la pequeña in-
fancia o los adultos mayores se consideran un gasto social basado 
en la idea general de solidaridad, pero un gasto, en definitiva. Las 
infraestructuras enfatizan la importancia de estos servicios en tér-
minos de igualdad y eficiencia económica y provisión de bienestar 
al conjunto de la población y no sólo a un sector determinado. Se 
inscriben en la lógica de la deuda social y se consideran una cues-
tión política que afecta a todo el mundo y no sólo son un tema de 
mujeres (Sánchez de Madariaga, 2004: 130).

Aunque el tiempo está integrado en esta teoría, no ha sido un 
planteamiento significativo. Por este motivo, Liisa Horelli em-
prendió un proyecto de investigación para relacionar la gestión 
del espacio y los tiempos (el personal, el social y el histórico) 
en la vida cotidiana, tomando el vecindario de Herttoniemi, de 
Helsinki, como experimento, cuyos resultados expone en una 
publicación (Horelli, 2013). El estudio evidencia que las mujeres 
utilizan el tiempo de manera mucho más variada que los hom-
bres, además de tenerlo más fragmentado y disponer de menos 
tiempo libre. El marco teórico utilizado es el de las capacidades, 
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al considerar que las oportunidades individuales y el control de 
la vida cotidiana están condicionados por las infraestructuras de 
servicios presentes en el vecindario, además de otros factores que 
inciden en la vida cotidiana (figura 2).

La aportación de este proyecto es la propuesta del “planeamien-
to del tiempo” como base para la coordinación de actividades. Se 
toma en cuenta también la incorporación de las nuevas tecnolo-
gías de la información para facilitar la participación deliberativa, 
así como la “presencia psicológica”, basada en la experiencia, los 
procesos interactivos y una manera de ser y de hacer asociados al 
bienestar. Se trataría de que todo esto se refleje en la morfología 
urbana desde la lógica de la proximidad y la interacción. Desde el 
punto de vista de la aplicabilidad, Horelli constata experiencias 
variadas sobre políticas del tiempo a nivel internacional, pero en 
el caso de Finlandia, particularmente, no se han incorporado al 
planeamiento oficial, aunque sí a aspectos específicos (como la 
incorporación del e-planeamiento) y también a lógicas informales 
de organización barrial. Concluye diciendo que el planeamiento 
del tiempo requiere de mayor investigación y desarrollo como 
instrumento político y práctico (Horelli, 2013: 85).

2. Factores que afectan el control de la vida cotidiana (Horelli, 2013: 74).
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La colectivización del cuidado infantil

El segundo ejemplo de experiencias protagonizadas por muje-
res para atender las necesidades de cuidados es la organización 
colectiva del cuidado de niños y niñas en barrios de la periferia 
metropolitana del Gran Buenos Aires (Fournier, 2013). Se trata, 
en este caso, de una situación muy distinta a la anterior, pues hay 
graves carencias de servicios públicos, problemas de superviven-
cia cotidiana y dificultades de inserción laboral de una población 
pobre que tiene además impedimentos importantes para acceder 
al transporte público y los servicios urbanos.

La colectivización del cuidado infantil fue una de las respuestas 
al fuerte impacto de las crisis que tuvieron lugar en Argentina en 
1989 y 2001, que afectaron gravemente a toda la población y espe-
cialmente a los sectores populares del Gran Buenos Aires, donde 
la pobreza aumentó dramáticamente. Tuvieron que implementar-
se soluciones de emergencia para que niños y niñas no padecieran 
hambre. La provisión de alimentos y su distribución mediante 
comedores comunitarios fue posible gracias a la autoorganiza-
ción de las mujeres, por un lado, y a los programas asistenciales 
públicos basados en el voluntariado, por otro. Fournier señala que 
las políticas asistenciales no explican por sí solas la energía que se 
desplegó para organizar la provisión de cuidados, pues la creación 
de centros y comedores comunitarios no estaba prevista, pero a 
partir de estas iniciativas se generaron redes de organizaciones 
para solventar las situaciones de necesidad extrema y tener acceso 
a los recursos que el Estado o los organismos privados propor-
cionaban. A partir de esta organización diversa y compleja se dio 
valor al trabajo comunitario en sí mismo, modificando las pautas 
tradicionales de atención a la infancia. Se generó también un li-
derazgo femenino que reforzó las redes distritales y la autonomía 
organizativa, y se emprendieron acciones colectivas en defensa de 
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los centros de desarrollo infantil, con marchas y movilizaciones 
reclamando los fondos necesarios cuando éstos disminuían o se 
retrasaba el pago.

Los centros comunitarios no se limitaron simplemente a sumi-
nistrar alimentos a niños y niñas, sino que se conformaron desde 
una lógica educativa y una visión integral del cuidado infantil. Las 
mujeres dedicaban mucho tiempo a los centros, especialmente las 
coordinadoras, que podían destinar hasta 12 horas diarias a los tra-
bajos de cuidado, gestión, participación en las redes e interlocución 
con las autoridades. Había también colaboradoras (generalmente 
madres y padres) que realizaban trabajos más puntuales en la co-
cina, el comedor o en las tareas de limpieza. En todos los casos, 
el trabajo era voluntario y sin remuneración. En el 2009 se creó 
el programa Ingreso Social con Trabajo: Argentina Trabaja, por 
parte del gobierno argentino, orientado a la conformación de 
cooperativas, y esto hizo posible que algunas trabajadoras co-
munitarias se incorporaran como cooperativistas y cobraran un 
salario por lo que ya venían haciendo, mientras que en otros casos 
no se reconoció esta posibilidad.

La experiencia de los centros comunitarios para el cuidado 
de niños y niñas, aunque se asentaba en los roles de género y 
reforzaba el papel de las mujeres en los cuidados, permitió, según 
Fournier, resquebrajar la domesticidad desde tres dimensiones. La 
primera es que el cuidado infantil sobrepasó el ámbito doméstico 
y pasó a considerarse un asunto público y no sólo privado, debido 
a que el Estado se implicó en el cuidado infantil desde los progra-
mas asistenciales, pero también a la organización de los cuidados 
de manera colectiva. La segunda es que la organización colectiva 
hizo posible que las mujeres ampliaran sus horizontes al tejer 
redes de relación y entender que sus esfuerzos repercutían en la 
comunidad. Hizo posible también que se empezara a construir la 
idea del cuidado como trabajo que debía ser reconocido como tal 
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y remunerado. Este concepto de trabajo pugnaba, en todo caso, 
con las nociones de compromiso social y responsabilidad, y con 
el valor del voluntariado. La tercera dimensión que resquebraja la 
domesticidad es la politización de los cuidados desde el momento 
en que pasan a la escena pública y se pugna por su reconocimiento. 
De esta forma, las tareas de cuidado adquieren visibilidad y se recla-
ma retribución monetaria, cuando antes eran invisibles, se ejercían 
en el ámbito privado y no estaban problematizadas.

Conclusione s:  Cuidados,  ciudad y ciudadanía

Los trabajos de cuidados constituyen una dimensión básica para 
la ciudadanía de las mujeres. El reconocimiento de los cuidados, 
su redistribución y la implicación pública en su resolución son 
aspectos fundamentales para transformar la ciudadanía desde las 
experiencias de las mujeres. Por esto, los cuidados se están incor-
porando a la agenda política y son un factor clave en la lucha por 
la igualdad entre hombres y mujeres. Las demandas y movilizacio-
nes de las mujeres de sectores populares en su papel de cuidadoras 
son un referente para entender la importancia de las condiciones 
de vida cotidiana para la supervivencia.

La ciudad constituye un espacio de vida para una gran parte 
de la población y sus características condicionan la propia or-
ganización social del cuidado. La ciudad igualitaria y diversa es 
un objetivo en sí mismo, una meta para conseguir que la ciu-
dad sea efectivamente un espacio de libertad y emancipación. 
Disponer de accesibilidad, de movilidad libre y segura y de las 
mismas oportunidades en formación, empleo, salud y vivienda 
proporciona las condiciones de posibilidad de una ciudadanía 
inclusiva. El envite neoliberal actual lleva hacia tendencias 
segregadoras y especulativas en la ciudad que incrementan la 
desigualdad y alteran las condiciones de la vida cotidiana. Las 
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mujeres de sectores populares son las que padecen especialmen-
te las desventajas para acceder a recursos y oportunidades y las 
limitaciones para ejercer sus derechos de ciudadanía. Y es que la 
discriminación de género es también un acto de clase.
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